RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 	NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000771, Ent. N° 6166/13.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con una nueva ampliación de la Licitación Pública Nº 48/2007, convocada para el mantenimiento por niveles de servicio del circuito de Florida – Sur, Regional 8;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23 de junio de 2008 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma VIALSERV SA por un monto total de $ 134.322.447,49;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de abril de 2008 (Carpeta Nº 218.449) acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador;
3) que con posterioridad operaron distintas ampliaciones del contrato original, las que motivaron pronunciamientos de este Tribunal en Sesiones de fecha: 3 de agosto de 2011, 20 de febrero de 2013, 17 de abril de 2013 y 10 de julio de 2013; 
4) que en la oportunidad, se remite nueva ampliación del contrato original (Correlativo 1602 / 2013) “para asegurar la continuidad del mantenimiento contratado en dicha malla hasta tanto se encuentre operativo el nuevo contrato”;
5) que consta la conformidad de la adjudicataria a la ampliación que se tramita;
6) que por nota de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 31 de julio de 2013, se indica que se tramitaría una tercera ampliación de la obra por un monto total de $ 22.681.778,36, correspondiente al 16,9% del contrato original  discriminado de la siguiente manera: Obras y suministros por $ 17.176.298,34; IVA ( 22 % ) por $ 3.778.785,63 y Leyes Sociales por $ 1.726.694,38;
7) que se informa por la División Programación por nota de fecha 10 de octubre de 2013 que la presente ampliación se atenderá con cargo al Proyecto 855, financiación 1.1 (Rentas Generales);
8) que no consta Resolución de Ordenador competente;
CONSIDERANDO: que la ampliación de referencia se enmarca en el Artículo 74 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo expresado,
                                                    EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
[bookmark: _GoBack]2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto de $ 22.681.778,36 correspondiente a la ampliación del 16,9% del contrato original, previo control de su imputación al objeto del gasto;
3) Cométese asimismo, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
4) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
5) Devuélvase.
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